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 INFORME DE ESTADOS  
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RADICACIÓN 

CLASE DE 

PROCESO 
IDENTIFICACIÓN DE LAS PASTES  DESCRIPCIÓN 

 

1 
2019-00082 

VERBAL DE 

PERTENENCIA 

JOSÉ RAFAEL LONDOÑO FIERRO contra EDGARDO 

LONDOÑO FIERRO 

RECONOCE PERSONERÍA 

JURIDICA 

 
PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15 DE FEBRERO DE 
2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA.  

 

ANNA LISETH MARTINEZ ERAZO 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

 

Auto interlocutorio No. 0261 

 

Puerto Asís, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

 

En atención al memorial poder otorgado por el demandante y por ser procedente de 

conformidad con lo dispuesto en el art. artículo 74 del C.G.P; se reconoce personería al 

abogado JHON ERIC ARTUNDUAGA GUAITATO identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.123.310.306 y portador de la Tarjeta Profesional No. 328.485 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado del demandante JOSE RAFAEL LONDOÑO FIERRO, 

en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

La Juez,  

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 15 DE FEBRERO DE 2023 

ALME 
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